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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva de la sanción de 
inhabilitación impuesta a la empresa Construcciones y Promociones Jar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-056/2004.- Oficio 16/005/0.1.1.-1106/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SUSPENSION DEFINITIVA DE LA SANCION DE INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA CONSTRUCCIONES 
Y PROMOCIONES JAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en el artículo 78 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que en la sentencia de fecha catorce 
de febrero de dos mil seis, emitida por la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en el Juicio de Nulidad número 9991/05-17-05-9 promovido por la empresa 
Construcciones y Promociones Jar, S.A. de C.V., resolvió lo siguiente: 

“...este Organo Jurisdiccional estima procedente conceder la suspensión definitiva del acto por lo que 
respecta a la inhabilitación para participar en los procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por las Leyes de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Minas (sic), por el plazo de tres meses; tomándose en consideración para 
resolver lo conducente sobre el otorgamiento de la medida cautelar, lo relativo a los efectos y consecuencias 
de la sanción que se le impuso a la demandante, consistente en la inhabilitación anteriormente mencionada.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán atender con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería Mexicana Incorporada División Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SP.-12/2005. 

CIRCULAR No. AR/10/265/01/05/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INGENIERIA MEXICANA INCORPORADA DIVISION ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 59  
y 60 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público;  
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 3 apartado D, 63 
segundo párrafo y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  
3 fracción VI y 21 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 39 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha dieciocho de mayo de dos mil seis, dictada en el expediente número SP-12/2005, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Ingeniería 
Mexicana Incorporada División Arquitectura, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Enrique Ruiz  
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional concedida a  
la empresa Eduspark, S.A. de C.V., respecto de la sanción que le fue impuesta en resolución de fecha 27 de  
enero de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PASP-28/2005. 

CIRCULAR AR/11/310/836/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SUSPENSION PROVISIONAL CONCEDIDA A LA EMPRESA “EDUSPARK, S.A. DE C.V.”, RESPECTO DE LA 
SANCION QUE LE FUE IMPUESTA EN RESOLUCION DE FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL SEIS. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 3 letra D y penúltimo párrafo, 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil cinco, en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de abril de dos mil seis, en el que el Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, señala que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito informa “...que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo se 
concede la suspensión provisional para el efecto de que las autoridades señaladas como responsables, 
dentro del ámbito de sus respectivas esferas competenciales, paralicen la realización de cualquier efecto o 
consecuencia material y/o fáctica cuya raíz lo sea la resolución de veintisiete de enero de dos mil seis, hasta 
en tanto se tenga conocimiento de lo que se resuelva en definitiva dentro del incidente de suspensión.  
Ello, a fin de que la situación del impetrante de garantías permanezca del mismo modo en que se encontraba 
hasta antes de la emisión de aquél. Restricción que, desde luego, sólo opera en cuanto a las consecuencias 
que se encuentren plenamente ligadas con el descrito acto reclamado a que se ha hecho mención en el 
segmento en que se actúa”. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Karen Angélica Avila Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la 
empresa Cibernética y Medicina, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 415/2006, emitida por el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/02327/2006.- Expediente PISI A-MEX PTE-NC-DS-0334/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V., DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO NUMERO 415/2006, EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 18 de mayo de 2006, el C. Juez Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en  
el Distrito Federal, dentro del Juicio de Amparo número 415/2006, promovido por la empresa  
Cibernética y Medicina, S.A. de C.V., dictó sentencia interlocutoria, en los términos siguientes: 

“...Por cuanto hace a la multa impuesta a la empresa quejosa por la cantidad de $62,542.50 (sesenta  
y dos mil quinientos cuarenta y dos pesos 50/100 moneda nacional), cuya ejecución se impugna por esta vía, 
debe concederse la suspensión, dado que de negarse y cobrarse la multa aun cuando eventualmente 
resultara inconstitucional, se irrogaría a la quejosa la carga de gestionar la devolución, siendo que también al 
respecto solicitó la medida cautelar la amparista y con ella no se genera perjuicio alguno a la colectividad. 

En tales condiciones, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión 
definitiva solicitada para el efecto de que las autoridades responsables no ejecuten la suspensión de tres 
meses para celebrar todo tipo de contratos contenida en la resolución número 00641/30.15/1090/2006 del uno 
de marzo de 2006, dictada por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social en el expediente PISI-A-MEX PTE-NC-DS-0334/2003. 
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Ahora bien, toda vez que la parte quejosa acreditó con el escrito de cuenta, haber garantizado ante la 
autoridad exactota, Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, la multa impuesta, 
en los términos del acuerdo de veintiocho de abril del año en curso; en consecuencia la presente medida surte 
efectos desde luego y hasta que se dicte la resolución definitiva en el cuaderno principal.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Dinatron 
Comercial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 014/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE  
LA REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE  
EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA DINATRON COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción IV Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, vigente en el momento de los hechos; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67 fracción I punto 5  
en relación al 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de veinticinco de mayo de dos mil seis, 
que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0008/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
de sanción administrativa incoado a Dinatron Comercial, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control en 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, por suplencia del Titular del Area de Auditoría Interna  
y encargado del despacho del Area de Responsabilidades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 
párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en relación con el oficio  
de designación 18/577/OIC/129/2006, de veinticuatro de mayo del año en curso, Raúl Gerardo Martínez  
Soria.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria  
y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Construcciones Tecajoma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0013/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
CONSTRUCCIONES TECAJOMA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la 
esfera administrativa; 67 fracción I apartado 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
y, atento a lo expresado en el considerando III, y resolutivo quinto de la resolución de veintitrés de mayo de 
dos mil seis, dictada en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0041/2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la contratista Construcciones Tecajoma, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno con la empresa mencionada, sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete 
de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el plazo de 
inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta,  
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Auditoría Interna y encargado del despacho 
del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y en relación con el oficio de designación 18/577/OIC/042/2006, de uno de febrero del año 
en curso, Adrián G. Gándara Orpinel.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que a la persona moral denominada 
Tyco Electronics México, S.A., se le otorgó la medida suspensiva definitiva de la resolución sancionatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
RS-0036/2003.- Oficio 18/500/AR/0327/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE CON RELACION A LA PERSONA MORAL DENOMINADA TYCO ELECTRONICS MEXICO, S.A., LO SIGUIENTE: 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

De conformidad y en cumplimiento a la resolución de la suspensión definitiva en el incidente de 
suspensión del juicio de amparo número 235/2006-II, de fecha once de abril de dos mil seis, emitida por el 
Titular del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, así como al cumplimiento 
del oficio 23082 de fecha veintiséis de mayo de dos mil seis, se hace del conocimiento que se otorgó la 
medida suspensiva definitiva de la resolución sancionatoria emitida por el suscrito mediante el oficio número 
18/500/AR/0086/2006 del 24 de febrero de 2006, que se dictó en el expediente número RS-0036/2003, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral 
denominada Tyco Electronics México, S.A., por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez que se determine el fondo del juicio de amparo mencionado, se hará del conocimiento general el 
resultado del mismo, por esta vía. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Omar Francisco 
Villagrán Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Corregidora 64, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
RS-0028/2003.- Oficio 18/500/AR/0308/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA CORREGIDORA 64, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 8 segundo párrafo, 60 penúltimo párrafo y 61 último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo cuarto del oficio número 18/500/AR/0310/2006 del 15 de mayo de 2006, que se 
dictó en el expediente número RS-028/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la persona moral denominada Corregidora 64, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Omar Francisco 
Villagrán Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa LCD Center, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones.- Expediente SAN/575/2004. 

CIRCULAR No. 09/000/004499/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
“LCD CENTER”, S.A. DE CV. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; y 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/0004418/2006 del veinticuatro de mayo del año en curso, que se dictó en el 
expediente número SAN/575/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “LCD Center”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho infractor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 
Esquinca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones Integrales para Oficina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CIR/OIC/RES/CONACYT/004/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SOLUCIONES 
INTEGRALES PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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Con fundamento en los artículos 134 Constitucional, 1o., 59, 60, 61 y 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, así como el 1, 2, 8, 9 y 73 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 36 y 37 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos primero y tercero de la resolución administrativa dictada el doce 
de mayo del año en curso, contenido en el expediente administrativo de sanción a proveedores SP/06/2006, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con la persona 
moral Soluciones Integrales para Oficina, S.A. de C.V.,  de manera directa o por interpósita persona por el 
plazo de tres meses. 

En atención a lo señalado en el párrafo anterior, los contratos que actualmente se tengan formalizados con 
la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez trascurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Erick Torres Velázquez.- Rúbrica. 


